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RESOLUCION N* 385% 

ROMULO SALLEGOS VALLEJO Y 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio úe las atribuciones señaladas por «+1 señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución N* 3229 de TT de - 
Bayo áe 1973, 

COX STIDiLaAso: 

Qué el 29 de Hovienbre da iuú74, Ye ha otorgado ante- 
el Notario 2" de este cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, 
ia escritura pública de constitución de la compañía anónima- 

a denoninaúa “CIPRESA, CIVIL Y PREDIAL Y. A. 5 

Que el sañor Vicente Barrira Medina, debidamente au 
torizado como aparece de dicha escvitura, ha presentado tres 
copiar notariales úe la miga, solicitando la aprobación de 
la constitución de la indicada compañía; 

que consta de la »pisma escritura, que 8e han courpli-- 
da lo: requisitos lejales. 

RE L
 v E LVIÍ: 

Y ARTICULO FRIMERO.- Aprobar la constitución de la --- 
cowpañía anónima denominada "CI - 

PRESA. CiVIL Y PREDIAL S. A.”, cuyo domicilio es la eludad - 
de Guiyaquil y con un capital de TRES HILLONES UCHOCTENTOS — 
MIL SUCRES, dividido en trescientas ochenta acciones ordina- 

0 rias sominativas de diez ríl zueres cada uma. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador de la 
—Propieuad de Cuayaquil: a) ins - 

criba la referida escritura pública y esta Resolución en el- 
Registro Mercantil de acuerdo a los Arts. 150 y 155 de la -- 
Ley de Corrañlas: (1) inscriba en el Registro dé la Propie - 
dad a su cargo, el traspaso ¿e dominio del inmaieble aportado 
a la cocieñád, ubicado en esta ciudad y íue se encuentra és 
erito en la ciáusuia Cuarta de la escritura de 23 de novién 
bre de 137%; y, e) ponga las notas de reíe : 5 
el Inciso Primero del Art. 51 de la Ley ¿e 

ARTICULO TERCERO.- Urdenar que se publi 
sola vez, en uno de 
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eos de rayor circulación en esta ciudád, el extracto de la 
escritura pública de 29 de Novienbra de 1278, que será «la 
borado ¡or esta Despacho y la razón de 2u aprobación. 

        

  

      

    

Superintendencia- CCKUNIQUESE.- Dada y firmada en 
diciembre de -- de Compeñiías, en Guayaquil, a dieciochá 

mil novecientos setenta y cuatro.-- 

, Proveyó y firmó la Kefzolución que 
doctor lómulo Galleros Y de Compañías ,- 
en Guav::quil, a los disciócho días del nop de diciembre - 

PIIFTICO.--—- 
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Resolo. N* 385% 
Constitución de la compañía 
“CIPRESA, CIVIL Y PRELTAL £, A,” 
Guayaquil, Licores 18, 1274 
IA A A <a 

Sabre sets 2 a, 

Certífico: Bue hoy fue inscrita la Resolución que antecede - 

de fojas 461 a 464; número 69 del Registro Mercantil; y, ano 

tada bajo el niimero 490 del Repertforio.- Guayaquil, Enero - 
tos pr 

  
   

diez Y miNfip) lecientos etenta > ¡0)- El Registrador de 

la Propiedad.7 RULO 
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